
Expediente Rol D-143-2025 
Fiscal Instructor Jaime Jeldres García 

 
En lo principal, ampliación de plazo; en el otrosí, acredita personería. 

 
 
 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 FISCAL INSTRUCTOR JAIME JELDRES GARCÍA 

 
Álvaro Varela Walker, abogado, en representación de Exportadora Los Fiordos 

Limitada, en autos sobre procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-143-2025, al 

Fiscal Instructor respetuosamente digo: 

 

Encontrándome dentro de plazo, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

26 de la Ley N°19.880, solicito al Fiscal Instructor se sirva conceder a mi representada 

una ampliación del plazo conferido en virtud del resuelvo II de la Resolución Exenta 

N°2/Rol D-143-2025, de fecha 3 de septiembre de 2025, esto es, el plazo de 15 días 

hábiles para presentar una nueva versión refundida del programa de cumplimiento con 

las observaciones consignadas en la parte considerativa de la Resolución Exenta 

N°2/Rol D-143-2025. 

       

POR TANTO, 

 

Al Fiscal Instructor Jaime Jeldres García respetuosamente pido: acceder a lo solicitado, 

otorgando a mi representada una ampliación de plazo, por el máximo que en derecho 

proceda para la presentación de una nueva versión refundida del programa de 

cumplimiento. 

 

OTROSÍ: De acuerdo con lo señalado en el resuelvo IV de la Resolución Exenta N°2/Rol 

D-143-2025, solicito a usted tener por acompañada la escritura pública de fecha 2 de 

noviembre de 2021, otorgada en la notaría de Rancagua de don Ernesto Moya Peredo, 

con una vigencia inferior a 6 meses, en la que consta mi personería para actuar en 

representación de Exportadora Los Fiordos Limitada, para efectos de la delgeción de 

poder conferido a los abogados José Domingo Ilharreborde Castro, José Pedro Scagliotti 

Ravera y Santiago Samaniego Silva. 

 

Sírvase señor Fiscal Instructor: tener por acreditada mi personería para actuar en 

representación de Exportadora Los Fiordos Limitada. 

 

Firma electrónica avanzada
HORACIO ALVARO VARELA
WALKER
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Notario Interino de Rancagua Miguel Hugo Chacón Zeballos

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

CERTIFICO: QUE EL MANDATO JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO,

REPERTORIO 6823-2021, QUE EN COPIA LEGALIZADA PRECEDE, SE

ENCUENTRA VIGENTE EN TODAS SUS PARTES, POR NO CONSTAR

ANOTACIONES MARGINALES DE REVOCACION O CANCELACION-DOY

FE-RANCAGUA, 01 DE OCTUBRE DE 2025  otorgado el 01 de Octubre de

2025  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Interino de Rancagua Miguel Hugo Chacón Zeballos.-

Campos 377, Rancagua.-

Rancagua, 01 de Octubre de 2025.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456895621.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F5200-123456895621.- 

Nº Certificado: 123456895621.- 
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